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ACTA DE JUNTA DE CENTRO DE LA FACULTAD DE 

TURISMO Y FINANZAS DE LA UNIVERSIDAD DE 

SEVILLA CELEBRADA  

EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2022 

JUNTA ORDINARIA 

 

1. AGUAYO 

CAMACHO, 

MARIANO D. 

2. AGUILAR DIAZ, 

JESUS 

3. ALFALLA 

LUQUE, 

RAFAELA 

4. BRAVO 

URQUIZA, 

FRANCISCO 

5. CABALLERO 

GONZALEZ, 

TERESA 

6. CASANUEVA 

ROCHA, 

CRISTÓBAL 

7. CASTELLANOS 

VERDUGO, 

MARIO 

8. CECCARELLI 

CHAMORO, 

NADINE YARE 

9. DOMINGUEZ 

REAL, 

FRANCISCA 

 En la ciudad de Sevilla y siendo las 11:36 horas del día 21 de diciembre de 2022
se constituye en segunda convocatoria, en el Salón de Actos de la Facultad de 
Turismo y Finanzas de la Universidad de Sevilla y bajo la presidencia del Ilmo. 
Sr. Decano del Centro, Dr. D. Cristóbal Casanueva Rocha, la Junta de Centro 
previa citación de todos sus miembros y asistiendo los que al margen se 
relacionan, para deliberar y tomar los acuerdos que resulten procedentes sobre 
el orden del día que a continuación se desarrolla. Previamente, han excusado 
su no presencia en este acto Dña. María Dolores Oliver Alfonso, D. Antonio de 
la Torre Gallegos, Dña Joaquina Laffarga Briones y D. Ignacio Sánchez-
Palencia Calvillo.  

 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA JUNTA DE CENTRO ORDINARIA 
CELEBRADA EL PASADO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 

El Sr. Secretario, D. José Ángel Pérez López, toma la palabra y señala que el 
borrador del acta ha estado a disposición de los miembros de Junta, sin que se 
haya producido ninguna alegación, por lo que se da por aprobada la misma. 

 

2. INCORPORACIÓN NUEVOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE CENTRO SECTOR 
C. 
 

El Sr. Decano informa que se han producido las elecciones al Sector C, según 
la nueva normativa del CADUS, habiéndose cubierto casi la totalidad del cupo 
asignado. 
 
En este sentido, da la bienvenida a los nuevos miembros de la Junta de Centro, 
deseándoles que el próximo año sea provechoso a todos los niveles 
 
 
3. MODIFICACIÓN COMPOSICIÓN MESA DE LA JUNTA DE CENTRO. 

 
Una vez renovado el Sector C, se incorpora a la mesa de esta Junta de Centro 
D. Raúl Real Pérez en representación de este sector. 
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10. ESCOBAR 

PEREZ, 

BERNABE 

11. ESPINAR  

MORALES, 

ANTONIO 

12. FERNANDEZ 

GENIZ, 

PATROCINIO 

13. FORONDA 

ROBLES, 

CONCEPCION 

14. FRESNEDA 

FUENTES, 

SILVIA 

15. GALLAR 

VILLENA, 

PAULA 

16. GANAZA 

VARGAS, 

JUAN D. 

17. GARCIA 

GRAGERA, 

JUAN 

ANTONIO 

18. GARCIA 

SANCHEZ, 

ANTONIO 

19. GATA 

TORRES. 

CARMEN 

MARÍA 

20. GONZALEZ 

RENDON, 

MANUEL 

21. GONZALES 

RODRIGUEZ, 

4. INFORME DEL SR. DECANO. 

 
Seguidamente, el Sr. Decano desarrolla los siguientes puntos de su informe: 
 
PUNTO 1: SOBRE FALLECIMIENTO DE ALUMNO 
 
A comienzos de noviembre informé a la comunidad de la Facultad del trágico 
suceso de la muerte violenta de Jesús Rosado, alumno del Grado de Turismo, y 
guardamos un minuto de silencio a las puertas del centro. 
 
Señala que le gustaría poder trasmitir por escrito, en nombre de todos los que 
formamos la Facultad de Turismo y Finanzas, nuestra solidaridad, cariño y apoyo 
a sus padres y a sus familiares en estos momentos tan dolorosos.  
 
En este sentido. si esta Junta de Facultad lo tiene a bien, se va a encargar, como 
Decano, de escribir esas líneas de condolencia para la familia. 
 
También informar que sus compañeros de clase pidieron también tener un gesto 
simbólico de recuerdo. Finalmente, se va a hacer algo discreto, pero que sirva de 
recuerdo para sus amigos más cercanos. En concreto, se va a poner una pequeña 
placa solo con su nombre en el asiento que ocupaba habitualmente y en el que sus 
compañeros no han vuelto a sentarse. 
 
Finalmente, indica que le gustaría que quedara constancia del rechazo de la 
Facultad de Turismo y Finanzas a cualquier tipo de violencia, que muchas veces 
nos toca tan de cerca y con tan trágicas consecuencias. 
 
PUNTO 2: SOBRE CAMBIOS EN SECRETARÍA 
 
El Sr. Decano informa que la responsabilidad de la Secretaría de la Facultad recae, 
desde ahora, en nuestra compañera Eva Hidalgo. El motivo es la jubilación de 
nuestro compañero Francisco Luna Orozco.  
 
Expone que todos conocéis suficientemente la trayectoria de Paco Luna en esta 
Facultad y que pocos de los que estáis aquí, probablemente ninguno, lleve más 
tiempo en nuestro centro que Paco. Seguidamente, el Decano glosa algunas de 
sus actitudes y actividades.  
 
Por todo ello, le gustaría proponer a esta Junta que la Facultad, en nombre de la 
misma, que se elabore y envíe un escrito de reconocimiento a este compañero, de 
forma excepcional, como se hizo con el profesor Javier Sola. 
 
Si nadie se opone, así se hará.  
 
PUNTO 3: SOBRE ELECCIONES A LA JUNTA DE FACULTAD 
 
Como se anunció en la anterior reunión de esta Junta, en estas fechas deben 
convocarse las elecciones a los sectores A, B y D de la misma. El calendario 
electoral comenzará el día 9 de enero de 2023. La renovación final de los miembros 
y la convocatoria de la próxima Junta dependerá de si se tienen que realizar 
votaciones o no, y las fechas variarán, bajo estas circunstancias, desde finales de 
febrero a finales de marzo. 
 
PUNTO 4: SOBRE MODIFICACIÓN DE LOS TÍTULOS 
 
Como he venido informando anteriormente, la Facultad está en un proceso de 
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Mª ROSARIO 

22. GUTIERREZ 

PALOMO, 

JOSE LUIS 

23. HIDALGO 

DOMINGUEZ, 

EVA MARIA 

24. JIMÉNEZ 

CABALLERO, 

JOSE LUIS 

25. JIMENEZ 

NAHARRO, 

FELIX  

26. LOBO 

GALLARDO, 

ANTONIO 

27. LOPEZ DE LA 

TORRE, 

INMACULADA 

28. LOPEZ 

HERRERA, 

DIEGO 

29. MARTINEZ 

TORRES, 

MARÍA DEL 

ROCÍO 

30. MUÑOZ 

USABIAGA, 

MARIA 

ARANZAZU 

31. OVIEDO 

GARCIA, 

MARIA DE LOS 

ANGELES 

32. PALACIN 

SANCHEZ, 

MARIA JOSE 

reflexión con la finalidad de consolidar sus titulaciones. 
 
En el caso del Máster Universitario en Dirección y Planificación del Turismo se 
aprobó una modificación que suponía cambiar el itinerario de calidad por uno de 
turismo inteligente y la reordenación de las optativas. Estos cambios se aprobaron 
en la Comisión de Calidad, en la COA y en Consejo de Gobierno.  
 
Debió enviarse a la DEVA para su aprobación en septiembre, pero, finalmente, no 
lo hizo el vicerrectorado. Nos han comunicado que se hará en febrero y que eso 
garantiza que se podrá comenzar el curso venidero. 
 
En el caso del Grado de Turismo se está siguiendo un proceso a nivel nacional, 
liderado por la Conferencia Española de Decanas y Decanos de Turismo 
(CEDTUR). Los trabajos están muy avanzados.  
 
En la última asamblea de CEDTUR se acordó que el 50% de los contenidos serán 
comunes en todas las universidades españolas (se plantearán como descriptores 
y no como asignaturas). Se pretende aprobar esos contenidos mínimos en la 
siguiente asamblea prevista para el 2 de febrero. 
 
La idea es que empecemos a trabajar en un proceso de modificación sustancial de 
nuestro título a partir de esa referencia y que se tenga terminado antes de las 
vacaciones para poder ser enviado a la DEVA este mismo año, intentando que se 
pueda empezar a implantar esas modificaciones en el curso 2024/25. Esas 
modificaciones deben ser aprobadas por la Junta de Facultad. 
 
Respecto al Grado de Finanzas y Contabilidad, debido a que la DEVA no ha 
continuado con el proceso de revisión de otros títulos, he comenzado un proceso 
de reflexión con los departamentos, el profesorado y expertos sobre la 
conveniencia de realizar cambios a corto plazo, sobre el grado de coordinación de 
esos cambios con otras universidades y del contenido de esos posibles cambios. 
Aunque ya se están mostrando posiciones y opiniones divergentes sobre estas 
cuestiones, iré dando información en las próximas reuniones de la Junta sobre este 
tema. 
 
PUNTO 5: SOBRE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL DE LA CALIDAD 
 
En relación a la acreditación institucional del Centro a través del sistema
IMPLANTA, después de unos meses de paralización por problemas en el 
Rectorado, vamos a dar un nuevo impulso al proceso y vamos a intentar 
presentarnos a la convocatoria de la DEVA de abril de 2024. Esto requiere
esfuerzos renovados y, quizás, os pidamos ayuda a algunos profesores. En todo 
caso, informa con un poco de detalle a esta Junta de los pasos previos, de los que 
ya he dado cuenta anteriormente, y de lo que estamos haciendo en estos 
momentos. 
 
Desde que decidimos empezar el proceso a comienzos del curso pasado, se 
diseñó, en primer lugar, un mapa de procesos que se ha modificado 4 veces. 
 
Este mapa concreta los procesos estratégicos, procesos clave y procesos de 
apoyo que pretenden cubrir las necesidades y expectativas de los grupos de 
interés de nuestra Facultad. 
 
Una vez diseñado, pasamos a redactar cada uno de esos procesos en la 
herramienta LOGROS, lo que nos hizo reflexionar, advertir disfuncionalidades y 
corregir errores sobre todo en algunos de los documentos de información pública 
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33. PÉREZ LÓPEZ, 

JOSÉ ÁNGEL 

34. REAL PEREZ, 

RAUL 

35. SERRANO 

DOMINGUEZ, 

FRANCISCO 

36. TORO 

COMESAÑA, 

SILVIA 

37. VAZQUEZ 

BERMUDEZ, 

ISABEL 

38. VELA 

PACHECO, 

BELEN 

39. ZAPATA 

REINA, 

ASUNCIÓN 

40. ZERVA, 

ADAMANTIA 

disponibles para los usuarios. 
 
A raíz de este análisis nos dimos cuenta, por ejemplo, que debían aprobarse en 
Junta de Facultad las guías o reglamentos sobre las prácticas de las distintas 
titulaciones que se imparten y que únicamente estaba aprobada para el MUTUS, 
aunque había quedado obsoleta y no reflejaba el funcionamiento real de este 
proceso. Por ello aprobamos las mismas en la pasada Junta de Facultad. 
 
Todo ello conforma actualmente el mapa de procesos que va a ser evaluado por 
la DEVA cuando concluyamos el proceso. 
 
Por otra parte, necesitamos generar un "Manual del Sistema de Garantía de 
Calidad" de nuestra Facultad, que sea público y se apruebe en el seno de este 
órgano. El manual debe presentar a la Facultad y a su sistema de garantía de 
calidad, identificar a los grupos de interés, el mapa de procesos, indicar cómo se 
rinde cuentas a los grupos de interés, así como el proceso de análisis, revisión y 
mejora del sistema de garantía de calidad del Centro. 
 
Para ello, debemos comenzar por concretar los objetivos estratégicos y las 
políticas de calidad que son los que traemos para su aprobación en el punto 9 del 
Orden del Día de esta Junta de Facultad. 
 
PUNTO 6: SOBRE ORDENACIÓN ACADÉMICA. 
 
Se informa que la tercera convocatoria, que realmente es la primera del curso 
actual, se ha desarrollado durante el mes de noviembre, sin incidencias. 
 
Asimismo, indica que el 20 de diciembre finalizó el plazo para el cierre y firma de 
actas de la tercera convocatoria, rogando que es importante que se firmen si 
todavía falta alguien. 
 
Por otro lado, señala que con el cambio de calendario y de fechas de exámenes, 
los de las asignaturas del primer cuatrimestre se celebrarán inmediatamente 
después de la vuelta de vacaciones en enero, recordando que hay que publicar las 
convocatorias de exámenes, porque el lunes 9 de enero ya comienzan los 
exámenes. 
 
Por último, informa que se han instalado televisores grandes en las aulas de la 
planta baja para mejorar el uso de la pizarra 
 
PUNTO 7: SOBRE INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN 
 
Comienza este punto indicando que en el programa Cualifica 2022 se han 
concedido 4 ayudas para traducciones de artículos para revistas de impacto 
internacional, 6 ayudas para la asistencia a congresos internacionales, 2 ayudas 
para inmersión lingüística y 7 premios al artículo científico del mes. 
 
Asimismo, adelante que en 2023 se publicarán las bases y líneas de ayuda para 
el nuevo Cualifica 2023. 
 
Por otro lado, señala que de septiembre a noviembre se ha impartido el programa 
de formación en inglés para acreditación profesorado nivel B2 y C1 de inglés, 
coordinado con FCEyE. 
 
También se ha estado trabajando en el Plan de Igualdad de FTF, con tres tipos de 
acciones concretas: 1) Elaboración del Informe-Diagnóstico para detectar las 
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barreras que dificultan la igualdad de género a nivel personal, académico y 
profesional de nuestros estudiantes.2) Se han concedido 3 Premios al TFE con 
perspectiva de género de la FTF. 3) Se han desarrollado dos talleres de formación 
en Igualdad con la participación de profesionales externas y con personal de la US.
 
Además, se han celebrado las Jornadas de Investigación en Turismo vinculadas a 
la presentación y puesta en marcha de IATUR. 
 
Finalmente, señala que para este curso 2022 2023, contamos con 11 estudiantes 
en el programa de Mentoría (7 son nuevos estudiantes y otros 4 repiten experiencia 
y asesoran a los recién incorporados). 
 
 

5. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL NÚMERO DE MIEMBROS DE LA NUEVA 
JUNTA DE CENTRO. 
 

El Sr. Decano propone mantener el mismo número de representantes que 
tradicionalmente ha tenido esta Junta de Facultad (80 miembros), propuesta que 
se aprueba por asentimiento. 
 

6. MODIFICACIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL DEL CENTRO 
 
Derivada de las jubilaciones de D Javier Sola Y D. Francisco Luna, esta Junta tiene 
que ser renovada, para ello se propone a D. José Luis Jiménez Caballero, en 
representación del sector A, a D. Raúl Real Pérez por el Sector C y a Dña. Eva 
Hidalgo Domínguez por el sector D. Propuesta que se aprueba por asentimiento 
 
 

7. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CREACIÓN COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO DE PLANES DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
DIRECCIÓN FINANCIERA DE LA FACULTAD DE TURISMO Y FINANZAS 

 
El Sr. Decano señala que desde la dirección de este centro se ha advertido que 
esta comisión no se había creado y que, siendo estatutaria, habría que hacerlo a 
la mayor celeridad posible. Acción que esta Junta de Centro aprueba por 
asentimiento. 
 

8. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO DE PLANES DE ESTUDIO DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
DIRECCIÓN FINANCIERA DE LA FACULTAD DE TURISMO Y FINANZAS 
 

La composición de esta comisión, atendiendo a la normativa de la Universidad de 
Sevilla quedará configura por 5 representantes de los departamentos con docencia 
en el mismo, la coordinación del máster, el Decano, 3 alumnos y un personal de 
Administración y Servicios. 
 
La propuesta se aprueba por asentimiento. 

 
9. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS POLÍTICAS Y OBJETIVOS DE CALIDAD 

DE LA FACULTAD DE TURISMO Y FINANZAS 
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Se ha puesto a disposición de los miembros de Junta las políticas y objetivos de 
Calidad, trámite necesario para la acreditación institucional del centro.  
 
No habiendo objeciones, la propuesta se aprueba por asentimiento. 

 
 

10. ASUNTOS DE TRÁMITE. 
 

No habiendo asuntos de trámites, se pasa al siguiente punto del orden del día. 
 

11. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

El Sr. Decano abre el oportuno turno de ruegos y preguntas, que se cierra minutos 
después al no existir ninguna 

 

No habiendo más ni ruegos ni preguntas, el Sr. Decano felicita las navidades y 
levanta la sesión siendo las 12.35 horas del día de la convocatoria 

 

 

   
                                                                   El Secretario, 
                                          
 
                                                    Fdo.: José Ángel Pérez López 
           
 
    V.º B.º   El Decano,                                             
 
 
 
Fdo.: Cristóbal Casanueva Rocha     


